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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romero.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 29 DE MAYO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas del día veintinueve de mayo de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Andrés Rejas Crespo, C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.035 pinos, 121 hayas, 51 cabrios y 79 varas, localizados en 2ª-C-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177-180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 433 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 20.570,76 €, sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Astrafo, S.C.L., de la cubicación de los pies agregados al aprovechamiento inicial de 864 pinos, 2.179 cabrios y 6.012 varas, localizados en 3ª-G-I del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177-180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 74 m.c. de madera con corteza, así como 118 cabrios y 43 varas, que importa la cantidad de 1.438,62 euros, sin incluir I.V.A.

c). De la Resolución del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Soria, causando baja en la Asociación con el Instituto Nacional de la Seguridad Social al finalizar las veinticuatro horas del día 30-06-2003.

d). Del Fallo del Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla y León, Sala de Burgos en las Reclamaciones nº 42/165/2002 y 42/133/2002 en concepto de Impuesto sobre bienes Inmuebles de naturaleza rústica en Vinuesa, presentadas por Herederos de Don Juan Pacheco Amaya, desestimando las reclamaciones en todos sus extremos.

e). Del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente dando a conocer la documentación relativa al análisis de agua del paso de Pinar Grande llevado a cabo recientemente por el Servicio de Sanidad y Bienestar Social, en el que se emite dictamen de AGUA NO POTABLE por exceso de hierro.

f). Del Acuerdo de la Ponencia de Evaluación de Impacto Ambiental, relativo al expediente 034/03 E.I.A., “Construcción Pabellón de Servicios Turísticos Laguna Negra”, acordando que no necesita Declaración de Impacto Ambiental pero considerando que su construcción en la Laguna Negra dentro del Espacio Natural declarado “Sierra de Urbión” tendría bastantes afecciones medioambientales.

g). De la organización por el Patronato Provincial de Turismo de Soria de la jornada promocional del G.R.-86, Sendero Ibérico Soriano, que tendrá lugar el 1 de junio de 2003 en el tramo que transcurre entre Quintanas de Gormaz y Brías de 17 Km. de recorrido.

h). De la Solicitud por la UNED que por parte del Centro de Estudios Soriano se pueda usar un despacho de los ya cedidos por la Mancomunidad, para albergar su secretaría, no existiendo impedimento alguno por esta Entidad.

i). De la conformidad del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria a lo solicitado por la Mancomunidad y el Excmo. Ayuntamiento de Soria en relación a la obra “Mejora de la Pista Forestal Arroyo de la Ribera”, de la aportación de 55.545,96 € a cargo del Fondo de Mejoras de dicho Monte para la ejecución total de la obra.

j). Del dictamen de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento – Mancomunidad, de fecha 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se informa a la Comisión de las órdenes de enajenación elaboradas por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la contratación de los aprovechamientos maderables, a realizar en el Monte “Pinar Grande” Nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, que a continuación se detallan:

- Aprovechamiento maderable de 704 cabrios, 931 varas, 965 industrias y 2.280 de leñas de roble, con volumen de 122 m.c. de madera c.c. de cabrios y varas, a realizar en varias Secciones, Cuarteles y Tramos del referido Monte.

- Aprovechamiento de una clara de 5.193 cabrios, 12.017 varas, 219 industrias de negral y 86.670 pies menores (leñas), con volumen de 1.214 m.c. de madera c.c. estimados los cabrios y varas, a realizar en la Sección 4ª-A-I del referido Monte.

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, dictamina por unanimidad que se efectúen los trámites de contratación para su adjudicación por procedimiento negociado interesando ofertas de posibles licitadores.”

k). Del dictamen de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento – Mancomunidad, de fecha 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“El Sr. Presidente informa que por acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha 21 de noviembre de 2002, se adjudicó a la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., los aprovechamientos maderables que a continuación se detallan:

Lote nº.15.- Expte. 15/99. De 1.804 P. sylvestris y 2.800 P. pinaster. Volumen inicial de 2.267 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 532 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 62.342,50 €. Precio índice: 77.928,13 €. Localización: Monte “Pinar Grande” Nº.172 del C.U.P., 5ª-B.I. Señalamiento: 1.107,71 €, a favor de la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., en el precio de 65.500,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El adjudicatario deberá extraer todos los pies no métricos señalados en la ubicación del aprovechamiento antes de realizar la corta de los pies métricos. Los pies no métricos se adjudicarán gratuitamente al rematante.

Lote nº.4.- Expte. 4/01. De 738 P. sylvestris, 90 P. pinaster, 129 P. pr. resinados y 79 menores. Volumen inicial de 737 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 116 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 20.337,10 €. Precio índice: 25.421,38 €. Localización: Monte “Pinar Grande” Nº.172 del C.U.P., 3ª-D-IV. Señalamiento: 183,43 €. Eliminación despojos: 947,51 €. Extracción o eliminación de leña de copa: 1.640,75 €, a favor de la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., en el precio de 24.450,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Considerando que ha transcurrido un plazo prudencial para que el adjudicatario cumpliera los trámites administrativos de formalización de garantías definitivas para posterior firma del contrato administrativo, efectuar los pagos del primero y segundo plazo de los referidos aprovechamientos, iniciar la ejecución de los mismos, etc.; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina conceder audiencia a la mencionada Empresa por plazo de diez días para que de cumplimiento a dichos trámites, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo y una vez finalizado el mismo, se iniciará expediente para proceder a la resolución de dichas adjudicaciones por incumplimiento del contratista”.

l). Del dictamen de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento – Mancomunidad, de fecha 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da lectura al escrito presentado por D. Carlos Gimeno García, adjudicatario del aprovechamiento de caza del Monte “Rivacho” Nº.174 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el que manifiesta que ante la escasez o prácticamente nula presencia de especies cinegéticas en el coto de caza SO-10.491 del que es titular, que imposibilita la ejecución del Plan de aprovechamientos previsto por Medio Ambiente, motivado por varias razones, (pastoreo, aprovechamientos maderables, furtivismo, etc.), por lo que da por finalizado el referido contrato de adjudicación del aprovechamiento; de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina iniciar expediente de resolución de contrato con incautación de la garantía definitiva, concediendo audiencia al interesado por plazo de diez días para que pueda alegar lo que a su derecho convenga y dar traslado del referido escrito para informe al Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.”

m). Del dictamen de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento – Mancomunidad, de fecha 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y los Anexos adjuntos que han de regir la contratación para la explotación del denominado Refugio-Bar “Paso de la Serrá”, sito en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad deja sobre la mesa dicha propuesta”.

n). De la comunicación por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la selección del Proyecto "Información y control Monte Santa Inés y Verdugal”, con tres trabajadores, un periodo de 90 días.

ñ). De la comunicación por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la selección del Proyecto “Actuaciones de prevención de incendios”, con un técnico medio, un periodo de 183 días.

III. ADJUDICACION OBRAS “PROYECTO DE RESTAURACION DE MARGENES Y ADECUACION DEL USO PUBLICO EN LA LAGUNA NEGRA”.- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación por concurso tramitado para adjudicar mediante procedimiento abierto, las obras de restauración de márgenes y adecuación del uso público en la Laguna Negra en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron las siguientes proposiciones:

· Refosil, S.L.

· Naturmas.

· Hercesa

· Indesfor Soria, S.L.

· Las Matas S.Coop.

· Viveros Perica, S.A.

Resultando que por la Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a la empresa VIVEROS PERICA, S.A., al ser la oferta con mayor puntuación.

Vistos los art. 85 a 90 de la LCAP, la Comisión Permanente por unanimidad de su miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declara válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar el concurso tramitado para las obras de restauración de márgenes y adecuación del uso público en la Laguna Negra en el Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. a la empresa VIVEROS PERICA, S.A., como autor de la proposición más ventajosa para la Entidad, en la cantidad de 270.746,89 €, I.V.A. incluido.

Tercero.- Devolver la garantía provisional a los licitadores, excepto al adjudicatario, que deberá ser requerido para la constitución de la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

IV. CERTIFICACION Nº.2 OBRAS “ACTUACIONES EN EL CAMPAMENTO LAS CABAÑAS”.- Dada cuenta de la Certificación nº.2 de la obras de "Mejora en área recreativa de Pinar Grande (Las Cabañas)", la Comisión Permanente por unanimidad acuerda aprobar la Certificación nº.2 de las referidas obras, así como la factura nº.41/2003 expedida por el contratista Alfredo Llorente Romera, por importe de 33.630,33 €, cuyo importe se hará efectivo con aplicación a la correspondiente partida presupuestaria.

V. RECEPCION SUMINISTRO VEHICULO TODO TERRENO Y APROBACION FACTURA.- Recepcionado con fecha 23 de mayo de 2003 el vehículo marca Hyundai, modelo Terracan 2.9 CRDI GLS FULL 5 puertas Motor 150 CV y vista la factura presentada por la Empresa JULIAN UNTORIA, S.A., por importe de 30.850 €.

Visto el informe favorable de intervención, la Comisión Permanente por unanimidad acordó la aprobación de la factura nº. 209 presentada por la Empresa JULIAN UNTORIA, S.A., cuyo importe de 30.850 € se hará efectivo con cargo a la correspondiente partida del vigente Presupuesto General.

VI. AUTORIZACION SERVICIO TERRITORIAL DEL MEDIO AMBIENTE, OBRAS CONSERVACION POR DESLIZAMIENTOS DE LADERA EN LA CARRETERA SO-830 DE VINUESA AL LIMITE PROVINCIA RIOJA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el escrito remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León al que acompaña escrito del Servicio de Fomento de dicha Delegación, en el que manifiesta que en la Ctra. SO-830 de Vinuesa a límite de Provincia de La Rioja, en el pk. 13,00 se producen deslizamientos de ladera en una longitud de 150 metros, siendo afectadas las cunetas y drenajes de la Sección 2ª-G-III en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, por dicho motivo, se interesa autorización para intentar corregirlo con medidas de conservación mediante la realización de cunetas de coronación en talud de desmontes y drenajes; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento – Mancomunidad, por unanimidad dictamina favorablemente la autorización solicitada”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ANUNCIO INFORMACION PUBLICA Y LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIA A LA OCUPACION RELATIVO A EXPEDIENTE EXPROPIACION OBRA “ACONDICIONAMIENTO DE PLATAFORMA SO-840, DE VINUESA A ABEJAR, TRAMO, MOLINOS DE DUERO-ABEJAR, PK. 0,00 AL 10,70 PROVINCIA DE SORIA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“El Sr. Presidente informa a la Comisión del anuncio de información pública y levantamiento de actas previas a la ocupación relativa al expediente de expropiación de la obra “Acondicionamiento de plataforma SO-840, de Vinuesa a Abejar, Tramo, Molinos de Duero-Abejar, P.K. 0,000 al 10,700, provincia de Soria, Clave 1.5-SO-9, y cuya ocupación afecta al Monte “Pinar Grande” Nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra; Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad queda enterada.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. ESCRITO DE A.C.S. PROYECTOS, OBRAS Y CONSTRUCCIONES, SOBRE FACTURAS PUNTO DE NIEVE SANTA INES-VINUESA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el escrito presentado por la Empresa A.C.S. Proyectos, Obras y Construcciones, S.A. sobre el requerimiento efectuado por esta Comisión con fecha 25 de marzo de 2003, para el ingreso a las Entidades Propietarias de la cantidad de 5.146,25 €, correspondiente a varias facturas del Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa, formulando diversos reparos a dicho requerimiento y manifestando además que los defectos existentes en el edificio del Centro Turístico Santa Inés no son achacables a esta Empresa; informada verbalmente la Comisión que los Técnicos Directores de las obras se ratifican en los informes emitidos con anterioridad y que obran en el expediente; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad propone requerir a la mencionada Empresa para que en el plazo máximo de un mes inicie los trabajos para subsanar los defectos de construcción del edificio que constan en los informes de los Técnicos Directores de las obras, en caso contrario, se ejecutarán por las Entidades Propietarias a cargo de la garantía definitiva constituida.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE PASTOS AÑO 2003 EN MONTES DE LA PERTENENCIA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Dada cuenta de los dictámenes emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“A). APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “SANTA INES Y VERDUGAL” Nº.177/80 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 200 reses mayores y 1.800 lanares en 5.533 Has. durante el año 2003 en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Vinuesa (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar conjunta y solidariamente a D. José Luis Chicote de Diego, vecino de Vinuesa (Soria), en nombre propio y en representación de D. Jaime Martínez Arribas, D. José Antonio de Miguel Camarero y otros, el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON VEINTE CENTIMOS DE EURO, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 254,93 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

B). APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN LOS MONTES “PINAR GRANDE” Nº.172, “CALAR” Nº. 327 Y “SOBAQUILLO” Nº.239 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 100 reses mayores, 343 vacunas y 2.100 lanares en 6.500 Has. durante el año 2003 en los Montes “Pinar Grande” Nº.172, “Calar” Nº.327 y “Sobaquillo” Nº.239 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar conjunta y solidariamente a D. Antonio Medrano Soria, vecino de Vinuesa (Soria), D. Francisco García Herrero, vecino de Covaleda (Soria) y D. Florencio Ibáñez Abad, vecino de Canicosa de la Sierra (Burgos), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de DIECISIETE MIL SETENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTIMOS DE EURO, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación 

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 683,19 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

C). APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “BERRUN” Nº.170 DEL C.U.P.

* Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 25 reses vacunas en 17 Has. durante el año 2003 en el Monte “Berrún” Nº.170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar a D. Juan Antonio Durán Arranz, vecino de Oteruelos (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de QUINIENTOS VEINTICUATRO CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 20,99 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

* Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 400 reses lanares en 752 Has. durante el año 2003 en el Monte “Berrún” Nº.170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar conjunta y solidariamente a D. Angel Medrano Marina, vecino de Vinuesa (Soria) y D. Santiago Barrios Lamuedra, vecino de El Royo (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 46,19 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

D) APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “AVIECO” Nº.169 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 50 reses vacunas en 592 Has. durante el año 2003 en el Monte “Avieco” Nº.169 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Sotillo del Rincón (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar a Dª. Mª Angeles Mateo Recio, vecina de Sotillo del Rincón (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 22,72 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

E) APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “RAZÓN” Nº.173 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 1.500 reses lanares en 1.090 Has. durante el año 2003 en el Monte “Razón” Nº.173 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de El Royo (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar a EXPLOTACIÓN CINTORA, S.L., representada por D. José Ignacio Gómez Lamuedra, vecino de El Royo (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 129,82 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

F) APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “ROÑAÑUELA” Nº.176 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 35 reses vacunas y 600 lanares en 847 Has. durante el año 2003 en el Monte “Roñañuela” Nº.176 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de El Royo (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se han formulada tres proposiciones solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina dejar sobre la mesa la apertura de dichas proposiciones y convocar una reunión con los licitadores el día 20 de mayo de 2003, a las10,00 horas en el Ayuntamiento de Soria, con objeto de determinar la adjudicación del referido aprovechamiento.

G) APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “RIVACHO” Nº.174 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 400 reses lanares en 150 Has. durante el año 2003 en el Monte “Rivacho” Nº.174 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Quintana Redonda (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar a D. Gustavo Martínez Berrojo, vecino de Quintana Redonda (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 14,08 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

H) APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE “TORANZO” Nº.178 DEL C.U.P.

Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 200 reses lanares en 90 Has. durante el año 2003 en el Monte “Toranzo” Nº.178 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Noviercas (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de mayo de 2003, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad propone adjudicar a D. José Luis García Borque, en representación de los Ganaderos de Noviercas (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2003, en el precio de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes hábiles al de la notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 9,96 €, y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación a los dictámenes de referencia en toda su integridad.

X. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO MADERABLE EN EL MONTE “RIVACHO” Nº.174 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento maderable, a realizar en el monte “Rivacho” Nº  174 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, correspondiente al ejercicio 2003, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación del referido aprovechamiento.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE PIEDRA EN EL MONTE “BERRUN” Nº.170 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la Orden de Enajenación remitida por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León para la contratación del aprovechamiento de 5 m.c. de piedra en el Monte “Berrún” Nº.170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, así como el escrito presentado por D. Andrés Gomollón Calonge, en el que manifiesta estar interesado en dicho aprovechamiento solicitando la adjudicación del mismo; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina favorablemente su adjudicación a D. Andrés Gomollón Calonge en el precio de 15,00 €, sin incluir I.V.A.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc. (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), y el particular de Condiciones Técnico-Facultativas para este aprovechamiento elaborado por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

Previamente a la extracción de la piedra deberá comunicar a la Guardería Forestal la zona, días y horas en que va a efectuar la recogida, debiendo destinar la piedra para uso propio.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. ADJUDICACION APROVECHAMIENTOS MADERABLES EN MONTES “PINAR GRANDE” Nº.172 DEL C.U.P. Y “SANTA INES Y VERDUGAL” Nº.177/80 DEL C.U.P. AÑO 2003.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha veintidós de mayo de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Dada cuenta del Acta de referencia de 8 de mayo de 2003, sobre calificación de la documentación y apertura de proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad, adjudicar los siguientes lotes maderables, objeto de subasta pública al alza:

Lote nº.2.- Expte. 2/03. De 4.126 P. sylvestris, 677 P. pinaster, 22 P.pr. resinados y 522 menores. Volumen inicial de 3.170,60 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 450 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 140.467,95 €. Precio índice: 175.584,94 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 1ª-D-IV. Señalamiento: 1.039,50 €. Eliminación despojos: 6.063,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 7.275,60 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, y a la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTIN, S.L., en el precio de 170.080,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.4.- Expte. 4/03. De 2.920 P. sylvestris, 935 P. pinaster, 145 P.pr. resinados y 574 menores. Volumen inicial de 2.780,14 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 415 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 92.873,51 €. Precio índice: 116.091,89 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 3ª-A-IV. Señalamiento: 841,50 €. Eliminación despojos: 5.503,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 6.053,30 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 96.103,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.5.- Expte. 5/03. De 3.940 P. sylvestris, 1.789 P. pinaster, 21 P.pr. resinados y 698 menores. Volumen inicial de 2.689,57 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 322,44 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 71.457,02 €. Precio índice: 89.321,28 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 4ª-D-IV. Señalamiento: 1.188,00 €. Eliminación despojos: 7.564,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 8.320,40 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 71.703,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.6.- Expte. 6/03. De 2.570 P. sylvestris, 1.803 P. pinaster, 177 P.pr. resinados y 219 menores. Volumen inicial de 3.136,14 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 387,18 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 99.821,19 €. Precio índice: 124.776,49 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 4ª-F-IV. Señalamiento: 940,50 €. Eliminación despojos: 4.769,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 5.245,90 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 108.035,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.7.- Expte. 7/03. De 3.626 P. sylvestris, 2.044 P. pinaster, 36 P.pr. resinados y 1.255 menores. Volumen inicial de 3.395,48 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 400,96 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 88.931,95 €. Precio índice: 111.164,94 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 5ª-C-IV. Señalamiento: 1.188,00 €. Eliminación despojos: 8.597,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 9.956,70 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS Y PALETS NAVAS, S.L., en el precio de 93.769,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.8.- Expte. 8/03. De 4.271 P. sylvestris, 29 P. pinaster y 239 menores. Volumen inicial de 3.184,13 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 514,82 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 158.247,17 €. Precio índice: 197.808,96 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 5ª-D-IV. Señalamiento: 891,00 €. Eliminación despojos: 4.735,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 5.208,50 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTIN, S.L., y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 182.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.9.- Expte. 9/03. De 2.678 P. sylvestris, 2.143 P. pinaster, 29 P.pr. resinados y 343 menores. Volumen inicial de 3.223,12 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 402,30 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 105.667,94 €. Precio índice: 132.084,93 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. 5ª-E-IV. Señalamiento: 1.039,50 €. Eliminación despojos: 5.872,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 6.459,20 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS Y PALETS NAVAS, S.L., en el precio de 110.297,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.10.- Expte. 10/03. De 2.604 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 863 m.c./c.c. de pies métricos. Valor de tasación: 31.068,00 €. Precio índice: 38.835,00 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 1ª-A-I. Señalamiento: 775,36 €. Eliminación de leñas y despojos: 2.232,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTIN, S.L., y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 32.780,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.11.- Expte. 11/03. De 1.512 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 506 m.c./c.c. de pies métricos. Valor de tasación: 13.029,50 €. Precio índice: 16.286,88 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 1ª-B-III. Señalamiento: 432,15 €. Eliminación de leñas y despojos: 1.820,00 €, adjudicar a favor de D. Pedro Antonio y D. Javier Rejas Fernández, en Comunidad de Bienes ANDRES REJAS CRESPO, en el precio de 13.301,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.12.- Expte. 12/03. De 681 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 249 m.c./c.c. de pies métricos. Valor de tasación: 8.715,00 €. Precio índice: 10.893,75 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 1ª-C-III. Señalamiento: 112,05 €. Eliminación de leñas y despojos: 800,00 €, adjudicar a favor de D. MIGUEL MOLINA CALONGE, en el precio de 9.326,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.13.- Expte. 13/03. De 1.791 pinos, 6 cabrios y 1 vara de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.881 m.c./c.c. de pies métricos y 1 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 432 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 141.185,68 €. Precio índice: 176.482,10 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 2ª-D-IV. Señalamiento: 448,35 €. Eliminación despojos: 2.417,85 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 2.417,85 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS PEDRO MARCOS MARIA, S.A., en el precio de 144.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.14.- Expte. 14/03. De 2.400 pinos, 68 cabrios, 114 varas de Pinus sylvestris y 113 pies métricos de Fagus sylvática. Volumen inicial de 2.974 m.c./c.c. de pies métricos, 43 m.c./c.c. de fagus sylvática y 12 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 929 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 233.707,76 €. Precio índice: 292.134,70 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 2ª-G-V. Señalamiento: 768,60 €. Eliminación despojos: 4.320,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 3.600,00 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS PEDRO MARCOS MARIA, S.A., en el precio de 245.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.15.- Expte. 15/03. De 1.815 pinos, 84 cabrios y 194 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.767 m.c./c.c. de pies métricos y 17 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura. Valor de tasación: 102.377,85 €. Precio índice: 127.972,31 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 2ª-G-VI. Señalamiento: 832,65 €. Eliminación de leñas y despojos: 2.000,00 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS SOTILLOS, S.L., en el precio de 105.601,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.16.- Expte. 16/03. De 1.025 pinos, 1.403 cabrios y 3.524 varas de Pinus sylvestris. Volumen de 568 m.c./c.c. de pies métricos y 299 m.c./c.c. de pies menores, todos ellos a riesgo y ventura. Valor de tasación: 9.183,75 €. Precio índice: 11.479,69 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 3ª-E-I. Señalamiento: 1.152,90 €, adjudicar a favor de la Empresa ASTRAFO, S.C.L., en el precio de 12.100,00 , sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.17.- Expte. 17/03. De 1.930 pinos, 72 cabrios y 40 vara de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.265 m.c./c.c. de pies métricos y 9 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 538 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 62.248,52 €. Precio índice: 77.810,65 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 3ª-E-IV. Señalamiento: 448,35 €. Eliminación despojos: 3.281,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 2.605,50 €, adjudicar a favor de la Empresa SIERRA DE ABAJO, S.L., en el precio de 68.584,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.18.- Expte. 18/03. De 3.570 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.227 m.c./c.c. de pies métricos. Valor de tasación: 19.632,00 €. Precio índice: 24.540,00 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 4ª-C-II y V. Señalamiento: 1.150,20 €. Eliminación de leñas y despojos: 2.035,00 €, adjudicar a favor de la Empresa HNOS. HERNANDEZ BORQUE, S.L., en el precio de 19.980,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.19.- Expte. 19/03. De 1.700 pinos, 79 cabrios y 96 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.254 m.c./c.c. de pies métricos y 12 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 476 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 60.481,24 €. Precio índice: 75.601,55 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P. 4ª-C-VI. Señalamiento: 448,35 €. Eliminación despojos: 3.060,00 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 2.550,00 €, ha sido declarado desierto.

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia  en sus propios términos.

XIII. RATIFICACIÓN ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 2000 TM., APROXIMADAMENTE, DE MADERA DE PINUS SYLVESTRIS Y PINASTER CON CORTEZA EN EL MONTE “PINAR GRANDE”Nº.172 DEL C.U.P. .- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha veinticinco de abril de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 2.000 Tm. aproximadamente, de madera de pinus sylvestris y pinaster en una superficie aproximada de 130 Has., a realizar en la Sección 4ª-E-II del Monte “Pinar Grande” Nº 172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de JIMENEZ FORESTAL, S.L.L. representada por D. David Jiménez Hernando, el mencionado aprovechamiento, en el precio de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., ( B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de aprovechamientos maderables( B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 50,00 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formación del contrato correspondiente.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia  en sus propios términos.

XIV. RATIFICACIÓN ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE UNA CLARA DE 4.032 PINOS ALBARES, 935 NEGRALES, 8.286 CABRIOS, 19.356 VARAS, 1.748 DE INDUSTRIA NEGRAL Y 78.460 DE PIES MENORES (LEÑAS) EN EL MONTE “PINAR GRANDE”Nº.172 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha dos de mayo de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“ Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de una clara de 4.032 pinos albares, 935 negrales, 8.286 cabrios, 19.356 varas, 1.748 de industria negral y 78.460 de pies menores(leñas),con volumen de 1.280 m.c. de madera c.c., los pinos albares y negrales -todo el aprovechamiento es a riesgo y ventura-, a realizar en la Sección 3ª-D-II del Monte “Pinar Grande” Nº 172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de GARCIA FORESTAL, S.L.. representada por D. Manuel García Pardo, el mencionado aprovechamiento, en el precio de QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (15.885,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., ( B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de aprovechamientos maderables( B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 1.588,50 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formación del contrato correspondiente.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia  en sus propios términos.

XV. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO DE 3.077 P. SYLVESTRIS, 603 P. PINASTER, 51 P. PR. RESINADOS EN EL MONTE “PINAR GRANDE” Nº.172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 16 de mayo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento maderable, a realizar en el monte “Pinar Grande” Nº  172 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación del referido aprovechamiento.

Tercero.- El importe de la adjudicación del referido aprovechamiento se destinará a la reparación de carreteras y caminos forestales de este Monte, a ejecutar por el Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. Asimismo se interesa el señalamiento de una corta extraordinaria para financiar las obras previstas en el Campamento “Las Cabañas”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XVI. RATIFICACIÓN SOLICITUDES DE ACAMPADAS DE VERANO 2003 EN MONTES DE LA PERTENENCIA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha veinte de mayo de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Teniendo en cuenta la propuesta formulada pro el Presidente de la Comisión de fecha 20 de mayo de 2003, en base a la habilitación conferida a tal fin por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 25 de marzo del año actual y habida cuenta del dictamen favorable emitido en forma unánime por la misma y examinadas las diversas solicitudes presentadas que se relacionan a continuación; esta Alcaldía acuerda, informar favorablemente las mismas, dando traslado a la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, para la elaboración del oportuno Pliego de Ocupación Temporal, en el que se reflejará el canon y la fianza que deberán constituir los solicitantes.

* D. Angel Blanch Esteve, como responsable del Grupo Scout “Impeesa Maristas 581”, de Valencia, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “Vivero Viejo” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 60 acampados, durante los días 15 al 31 de julio de 2003.

* D. Angel Blanch Esteve, como responsable del Grupo Scout “Impeesa Maristas 581”, de Valencia, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “Puentes Viejos” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 60 acampados, durante los días 15 al 31 de julio de 2003.

* D. Angel Ramón Sánchez del Nozal, S.J., como responsable del Colegio “Ntra. Sra. del Recuerdo” de Madrid, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “Raso de la Huerta” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 350 acampados, durante los días 3 al 24 de julio de 2003.

             *D. Jesús Arroyo Villegas, como responsable de la Asociación “Acción Juvenil Cristiana” (A.J.C.), de Madrid, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “Vivero Viejo” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 50 acampados, durante los días 1 al 15 de julio de 2003.

* D. José Luis Almiñana Gómez, como responsable del Grupo Scout “La Safor”, de Gandia (Valencia), interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “Vivero Viejo” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 60 acampados, durante los días 1 al 15 de agosto de 2003.

* D. Francisco Oria Conde, como responsable del Grupo Scout “Kairos”, de Valencia, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “La Chabola” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 50 acampados, durante los días 15 al 31 de julio de 2003.

* D. José Gabriel Alfaro Rolando, como responsable del Grupo Scout “Wigwam”, de Valencia, interesado autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje “La Chabola” del Monte Santa Inés y Verdugal, con 60 acampados, durante los días 1 al 15 de agosto de 2003.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia  en sus propios términos.

XVII. APROBACION FACTURA PRIMER PAGO CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, SU FUNDACION GENERAL, LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Aprobado por la Comisión Permanente de esta Entidad, con fecha 27 de febrero de 2003 el Convenio de colaboración entre la Universidad de Valladolid, su Fundación General, la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Excmo. Ayuntamiento de Soria, para la realización de un estudio de diagnóstico sobre la situación del turismo en la comarca de Pinares-El Valle, y presentada factura del 30% de la aportación a realizar, de conformidad con lo establecido en la cláusula V del citado Convenio, la Comisión Permanente de esta Entidad por unanimidad, acuerda aprobar la factura nº.FV03-0088751 expedida por la Fundación General de la Universidad de Valladolid, por importe de 2.784,00 €, cuyo importe se hará efectivo con aplicación a la correspondiente partida presupuestaria.

XVIII. ORDENACION DE GASTOS 5/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 5/03 por importe de 6.129,74 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XIX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

· Por el Sr. Emiliano Díez Arribas se pregunta por el expediente de madera, todavía sin cortar desde el año 2000, en el Monte Razón y adjudicado a Maderas Sánchez S.A., informándose por Secretaría que se remitió escrito al Servicio territorial de Medio Ambiente, al tratarse de un monte consorciado, al objeto de que se adoptaran las medidas oportunas con la imposición de multas y declaración de nulidad de la adjudicación. El Sr. Presidente requiere que se reitere nuevamente el citado escrito.

            Igualmente pregunta sobre si se han presentado las alegaciones al Proyecto de la Autovía Medinaceli-Soria a su paso por el monte Matas de Lubia, informándose por Secretaría que hasta la fecha no se nos ha dado traslado de ningún escrito que se  haya podido formular por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Soria.

· Por el Vocal Sr. Román Valdespino Alvarez se pregunta sobre la reunión  mantenida con el adjudicatario de la explotación “Paso de la Serrá”, informándose por la Vicepresidenta Sra. Laura Díez Romera que se acordó que por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Soria se valorasen las reformas mínimas a ejecutar y las mejoras, decidiéndose en función de ello si se realiza una nueva adjudicación con las obras estrictamente necesarias o con las mejoras propuestas de ampliación de servicios higiénicos y terraza.

También se informa por la Vicepresidenta de que los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Soria se han comprometido a presentar el proyecto de El Amopgable para el día 16 de junio.

· Por el Sr. Gregorio Miguel Romera se pregunta sobre la presencia en las oficinas de la Mancomunidad de los adjudicatarios de la explotación del Punto de Nieve en la pasada temporada de invierno, informándose que vinieron para ultimar documentación para ingresar la fianza provisional y optar a la adjudicación del concurso. Por los Vocales se requiere que si no presentan la propuesta en un breve plazo se les rsolicite la devolución de las llaves o se cambien las cerraduras.

Finalmente el Sr. Presidente convoca a todos los Vocales el día 5 de junio a las 17 H. para hablar sobre el preacuerdo de las condiciones de trabajo de la Guardería Forestal, a los que se citará el mismo día a las 18,30 H.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
